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A D V F i R T E N C í A O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum-
ore. donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
((Palacio provincial]: particulares'40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas l a 
l ínea; Edictos de ¡uzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza ouDlicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a la A d m i ú : tración 

df dicho periódico (Ro 1 rden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
S E C R E T A R Í A DE G U E R R A 

Orden.—Aclarando la Orden de 28 de 
de Septiembre últ imo (B. O. número 
349) sobre incompatibilidad entre el 
percibo del Subsidio pro-combatien
tes y la pensión que pueda corres
ponder a los familiares de los falle
cidos en acción de guerra. 

.idminintracion Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Cá m a r á Oficial Agrícola de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Sdictos de Juzgado. 
Cédulas de emplazamiento. 

Anuncios particulares. 

d ipu tac ión provincial de León.— 
Comisión Ges to ra .—fe í rac ío de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebrada el días 30 de Junio de 1937. 

Secretaría de Guerra 
O R D E N 

Como ac l a rac ión a la Orden de 28 
Septiembre ú l t imo (B. O. n ú m e r o 

349), respecto a la posible incompa-
ti l idad entre el percibo del Subsidio 
Pro-Combatientes creado por Decre
to n ú m e r o 174 (B. O. n ú m e r o 83) y 
la pens ión que puede corresponder 
a los familiares de los fallecidos en 
acc ión de guerra, o de sus resultas, 
debe entenderse que solo tiene apli
cación para los individuos de todos 
los Cuerpos del Ejérci to y Armada , o 
sea a los que les alcanka lo precep
tuado en el articulo 66 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas y a r t í cu lo 
1.° del Decreto n ú m e r o 92 (B. O. nú 
mero 51), pero no ha de aplicarse a 
los pertenecientes a la Mi l i c i a Na
cional que no estén filiados como 
militares o marinos de guerra, ya 
que no les comprenden los benefi
cios concedidos por las menciona
das disposiciones. 

Burgos, 17 de Noviembre de 1937. 
—Segundo Año Tr iunfa l .—El Gene
ral Secretario, G e r m á n G i l Yuste. 

AÉníBistracíon pronncial 
fiobierno cmi de la proilncia de León 

CRUZ ROJA NACIONAL 
A los Alcaldes de la provincia 

Autorizada por el Excmo. Señor 
Gobernador General del Estado y 

patrocinada por la Presidenta de 
Honor de la Cruz Roja Nacional , 
Excma. Sra. D.a Carmen Polo de 
Franco, se ce lebra rá en lodo el terri
torio liberado de nuestra Patria, la 
t radicional Fiesta de la Banderita, a 
beneficio de dicha ins t i tuc ión , a fin 
de allegar recursos con que poder 
atender en los momentos actuales y 
con la mayor ampl i tud posible, a sus 
nobles fines, pa t r ió t icos y humani 
tarios. 

Dicha fiesta, que t e n d r á lugar el 
p róx imo día 8 de Diciembre, festivi
dad de nuestra Patrona la P u r í s i m a 
Concepc ión , revest i rá en la capital y 
ciudades de la provincia, la mayor 
brillantez posible, y en cuanto a los 
d e m á s Ayuntamientos se p r o c u r a r á 
que la cues tac ión púb l i ca tenga un 
ca rác te r popular y se lleve a todos 
los pueblos de su d e m a r c a c i ó n , cen
tralizando la r e c a u d a c i ó n en las ca
bezas de Ayuntamiento, encarecien
do a los Alcaldes el mayor celo y d i 
ligencia para el mejor éxito de dicha 
r ecaudac ión , que deben remitir se
guidamente al Excmo. Sr. Presiden
te de la Asamblea Provinc ia l de la 
Cruz Roja, de León, calle de R a m ó n 
y Cajal, n ú m . 8. 

León, 25 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador c i v i l , 
Vicente Sergio Orbaneja 
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Cámara Oíicial Agrícola de la provin
cia de León 

sDitera la segunda, labradores y ve
cinos de Vi l lademor de la Vega, so
bre pago de ve in t iún mi l setecientas 

Se convoca a los Delegados de las cuarenta pesetas de principal , inte-
entidades afiliadas a esta Corpora- reses y costas, y 
c ión para que concurran a la Asam- ¡ Parte dispositiva.--Fallo: Que debo 
blea que t endrá lugar el 5 d^ Diciera- mandar y m a n d ó seguir la ejecución 
bee a las once de la m a ñ a n a , en el adelante hasta hacer trance y remate 
sa lón de actos de D á m a s o Merino, 3, 
con arreglo al siguiente orden del 

1° Censo de Contribuyentes para 
día: 
el a ñ o de 1938. 

2.° Presupuesto para 1938. 
3 ° Gestión social. 
4.° Ruegos y preguntas. 
León, 24 de Noviembre de 1937,— 

Segundo Año Tr iunfa l . — E l Presi
dente, Francisco del Río Alonso. 

o 
o o 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de rús t ica que satis
fagan al Tesoro m á s de 25 pesetas, 
pueden examinar la cuota corres
pondiente que han de satisfacer con 
arreglo al Censo de Contribuyentes 
de la C á m a r a Oficial Agrícola for
mulado para el ejercicio de 1938, en 
las oficinas de la entidad Fernando 
Regueral, n ú m e r o 9, hasta el día 30 
de los corrientes. 

León, 18 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iun fa l .—El Presi
dente, Francisco del Río Alonso. 

AMusírasitin de i o s » 
Juzgado de primera instancia de León 
D o n Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo seguidos en este Juz
gado y de que se h a r á menc ión , se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
literalmente: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
E n la ciudad de León a diecisiete de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y siete. Vistos por el Sr, D . E n r i 
que Iglesias Gómez, Juez de primera 
instancia del partido de León, los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por D . T o m á s Casado 
Pérez, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D . Nicanor López, 
con la d i recc ión del Letrado don 
Eduardo de Paz, contra D . Jesús y 
D.a Inocencia Chamorro Alonso, ma
yores de edad, viudo el primero y 

en los bienes embargados a D. Jesús 
y D,a Inocencia Chamorro Alonso, 
vecinos de Vi l lademor de la Vega y 
con su producto pago total a D . To
m á s Casado Pérez, vecino de León, 
de las vein t iún m i l setecietas cua
renta pesetas de pr incipal , intereses 
pactados a razón del seis por ciento 
anual desde el primero de Septiem
bre del a ñ o actual y costas causadas 
y que se causen en todas las que con
deno expresamente a los demanda
dos; con la salvedaJ respecto a los 
bienes inmuebles embargados en 
estos autos, que no p o d r á seguirse el 
apremio hasta que la suspens ión de 
éste se alce. —Así, por esta m i sen
tencia, que se notif icará por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a los ejecutados por así 
tenerlo solicitado en ejecutante, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Enr i 
que Iglesias .—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma a los demandados re
beldes D. Jesús y D.a Inocencia Cha
morro Alonso, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia . 

Dado en León a diez y siete de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y siete.—Segundo Año Triunfal .— 
Enrique Inglesias.—El Secretario j u 
dic ia l , Valent ín Fe rnández .—Rubr i 
cados. 

N ú m . 473.—33,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n el ju ic io declarativo de menor 

cuan t ía promovido en este Juzgado 
por el Procurador D. Lu i s López L a 
guna, a nombre del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, contra 
D. Clemente V i d a l Gago, vecino de 
Villadepalos, y D. Manuel, D.a Jovi-
ta, D.a Serafina, D . Salvador, D . Cé 
sar, D. José y D.a María Ovalle Faba 
en la actualidad ausentes, en igno 
rado paradero, como herederos legí
timos de su padre D. Bernardo Ova
lle Yebra, vecino que fué de Carra 
cedo, sobre r ec l amac ión de dos m i l 
novecientas doce pesetas cincuenta 
cént imos , ratificando el embargo 
preventivo practicado el veint idós 
de Octubre ú l t imo, se dictó en el día 
de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia accidental de este partido 
D. Dimas Pérez Casal, con su asesor 
el Abogado D. José Laudes y Carni 
cer, el auto cuya parte dispositiva 
dice: 

«S. S., con el asesor nombrado, por 
ante mi , el Secretario judic ia l , dijo: 
Se ratifica, de cuenta y riesgo de la 

parte actora, el embargo preventivo 
practicado en bienes de los deudo
res. De la demanda presentada, que 
se sus t anc ia rá por los t r ámi tes del 
uicio declarativo de menor cuant ía , 

se confiere traslado con emplaza
miento a los demandados D. Cle
mente V i d a l Gago, vecino de Vi l l a 
depalos, D . Manuel , D.a Jovita, doña 
Serafina, D. Salvador, D. César, don 
José y D.a María Ovalle Faba, en ig
norado paradero, y como herederos 
de su padre D. Bernardo Ovalle Ye
bra, el primero para que en el tér
mino de nueve días comparezca y la 
conteste, l ibrando para ello orden 
al Juez munic ipa l de Carracedelo, 

la que se a c o m p a ñ a r á la copia 
simple presentada, que le servirá de 
emplazamiento; y para efectuarlo a 
los restantes, por hallarse ausentes, 
fíjense las oportunas cédulas en el 
sitio púb l i co de costumbre de este 
Juzgado, y en el del pueblo de Carra-
cedo, e insértese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que en el 
t é r m i n o de nueve días t a m b i é n , com* 
parezcan en el juicio, bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo uno 
y otros, les pa ra rá el perjuicio a que 
tiubiere lugar.» 

Y a fin de que sirva de emplaza
miento en forma a los demandados 
ausentes D. Manuel, D.a Jovita, doña 
Serafina, D. Salvador, D. César, don 
José y D.a Mar ía Ovalle Faba, para 
que en el mencionado t é rmino de 
nueve días , comparezcan en los au
tos de dicha demanda, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, previniéndoles , al 
propio tiempo, que las copias pre
sentabas se hal lan a su disposición 
en esta Secretar ía , se expide la pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en V i -
llafranca del Bierzo, a diez ^ siete 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y siete (Segundo Año Triun
fal)*—El Secretario, Fernando Tour-
nán . 

Núm. 472.-40,00 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Se vende molino maquilero, con 
dos parejas piedras para trigo y dos 
para piensos, con motor eléctrico de 
cuarenta cabál los y motor gas de 
cincuenta. 

Adolfo Sáenz Miera, Valencia de 
Don Juan. 

N ú m . 470.-3,50 ptas. 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 66.513 del Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León, se 
hace públ ico que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

N ú m . 466.-4,50 ptas. 


